
CONSTANCIA: Medellín, 29 de mayo de 2023. Señora Juez, le informo 

que, consultada la T.P. 200.713 del C. S. de la J. en la base de datos 

del SIRNA, se aprecia que la misma se encuentra vigente y 

corresponde a la abogada NATALIA AIDEE ACEVEDO AGUDELO, 

quien allí tiene inscrito el correo electrónico: 

nataliacev@hotmail.com. A despacho para que provea. 

DANIELA ARBELÁEZ GALLEGO 

OFICIAL MAYOR. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Fijación de cuota alimentaria 

Demandante Maria Isabel Molina Arango 

Demandado Sebastián  Mosquera Ramírez 

Radicado No. 05001 31 10 001 2023 00250 00 

Asunto Admite  

Interlocutorio  No. 453 de 2023 

 

Subsanados los requisitos, y toda vez que la demanda se ajusta a lo 

preceptuado por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P., y demás normas 

concordantes, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: -ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 

mailto:nataliacev@hotmail.com


ALIMENTARIA, promovida a través de apoderada judicial por la 

señora MARIA ISABEL MOLINA ARANGO en beneficio del menor 

C.M.M. en contra de SEBASTIÁN MOSQUERA RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: - IMPRIMIR el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 390 del C. G. del P. 

 

TERCERO: -NOTIFÍQUESE personalmente la presente providencia, bien 

sea conforme los artículos 291 y s.s. del C. G. del P., o bien, en la 

forma prevista por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Se reconoce personería a la abogada NATALIA AIDEE 

ACEVEDO AGUDELO, portadora de la T.P. 200.713 del C. S. de la J., 

para actuar en representación de la parte demandante. 

 

QUINTO: - Comuníquese lo aquí dispuesto, al Ministerio Público y al 

defensor de familia. 

 

SEXTO: - Para los efectos pertinentes, se suministra el enlace de 

acceso al expediente digital a la apoderada 

05001311000120230025000. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evz-buKsUYhHhLTXtACiE7UBLN2_YIbvP95wKihL2hGIVA?email=nataliacev%40hotmail.com&e=cgTjjI
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